
 

 

1 

 1 

MUNICIPALIDAD DE NARANJO  2 
ACTA DE LA  SESION ORDINARIA Nº 49  DEL 07 DE DICIEMBRE DEL 2015. 3 

 4 
Acta de la Sesión  Ordinaria número 49 Celebrada por el Concejo Municipal a las 5 
dieciocho horas del lunes 07 de diciembre del 2015 en el Palacio Municipal de Naranjo 6 
en el distrito primero.   7 
MIEMBROS PRESENTES: REGIDORES PROPIETARIOS: Vicepresidente Alex Zambrana 8 
Obando, Alicia Alfaro Castro, Gilberto Ruiz Vargas, Ovidio Rojas Cubero. 9 
 10 
REGIDORES SUPLENTES:  María de Los Ángeles Mora,  Carlos Alfaro González, Geovanny 11 
Solano Venegas. 12 
 13 
SINDICOS PROPIETARIOS: Manuel Ángel Rodríguez Pérez, José Antonio Hidalgo Peraza,  14 
José Olivier Arrieta Vega, Marjorie Sánchez Brenes,  Luis Antonio Alpízar Ramírez, Rolando 15 
Castro Pérez, Señora Mayra Fonseca Bolaños, María Isabel Villalobos Carvajal. 16 
 17 
SINDICOS SUPLENTES: señor Olivier Segura Cabezas, Xinia Pérez Hidalgo. 18 
 19 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES: Ingeniero Claudio Rodríguez  Ramírez, Vicealcalde, 20 
Margarita González Arce Secretaria para el levantamiento de la presente acta. 21 
 22 
Saludo y comprobación del quórum por parte del Presidente Municipal.  Presentes como 23 
propietarios: Alex Zambrana Obando,  Gilberto Ruiz Vargas, Alicia Alfaro Castro,  Ovidio 24 
Rojas Cubero. 25 
 26 

CAPITULO Nº  1 27 
 28 

ARTICULO 1. El Presidente Municipal lleva a cabo una oración. 29 

 30 
ARTICULO 2.  Se lee y aprueba el orden del día, para la Sesión Ordinaria número 49 del 31 

07 de diciembre 2015.   Con los regidores propietarios: Alex Zambrana Obando, Gilberto 32 

Ruiz Vargas, Alicia Alfaro Castro, Ovidio Rojas Cubero. 33 

CAPITULO Nº  2 34 
ATENCIÓN DE LOS VISITANTES 35 

 36 
JURAMENTACIONES:  37 

ARTICULO 3. Se recibe a la señora Grethel María Walker Rojas, cédula 2-538-602 y al 38 
señor Mario Alvarado Alvarado, cédula 1-55802558707, miembros de la Junta de 39 
Educación de la Escuela República del Ecuador, se presentan para ser nombrados y 40 
juramentados. 41 
 42 
ACUERDO SO-49-499-2015. El Presidente Municipal procede a nombrar y juramentar a la 43 

señora Grethel María Walker Rojas, cédula 2-538-602 y al señor Mario Alvarado 44 

Alvarado, cédula 1-55802558707, miembros de la Junta de Educación de la Escuela 45 

República del Ecuador, de San Juan de Naranjo. Se juramenta en este acto con el fin 46 

de cumplir con lo establecido en el Artículo número 14 y 15 del Reglamento de 47 

Juntas de Educación y se les autoriza a iniciar labores en beneficio de la misma. 48 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. Comunicar acuerdo en firme a la 49 

Dirección Regional de San Ramón. 50 

ARTICULO 4. Se recibe a la señora Vera Rojas, quien fue nombrada como miembro de la 51 
Comisión de Turismo se presenta para ser Juramentada.  52 
 53 

ACUERDO SO-48-500-2015. El Presidente procede juramentar a la señora Vera Rojas,  54 

para que forme parte de la Comisión de Turismo y la autoriza a iniciar labores en 55 

beneficio del  Cantón de Naranjo en el área de turismo. 56 

AUDIENCIAS. 57 

ARTUCULO 5. Se recibe a la Comisión de Turismo quienes exponen un proyecto de 58 

Concurso de Fotografía que lo pretende  ejecutar en febrero del próximo año 2016. 59 

Comentarios sobre la exposición: 60 

El regidor Ovidio Rojas indica que le parece muy importante la exposición, pues recalca 61 

asuntos importantes del cantón y su historia. 62 

El regidor Gilberto Ruiz indica que él está de acuerdo en que se declare el proyecto de 63 

interés Turístico Cultural, le parece el proyecto muy interesante. 64 

El regidor Geovanni Solano comenta que es muy importante este tipo de proyectos 65 

porque dan a conocer la idiosincrasia del Naranjeño donde se exponen las fotografías 66 

de los tiempos pasados. 67 

El señor Vicealcalde felicita a la comisión, e indica que, es muy creyente de la cultura y 68 

cree que un pueblo sin cultura es un pueblo sin educación y esto es parte de la 69 

importancia de este  concurso  70 

El regidor Alex Zambrana quien funge el día de hoy como Presidente indica. Que de 71 

parte de todos los compañeros hay buena disposición para acoger el proyecto y la 72 

solicitud que hacen, se va a apoyar y a tomar el acuerdo correspondiente. Les 73 

agradece la exposición y los despide. 74 

ARTICULO 6. Lectura y aprobación  del borrador del Acta Ordinaria Nº 47 del 23 de 75 

noviembre de 2015. 76 

ACUERDO SO-49-501-2015.  El Concejo Municipal una vez hechas las correcciones de 77 

forma al Acta Ordinaria Nº 48 del 30 de noviembre del 2015, acuerda aprobarla en firme 78 

con 3 votos a favor de los Regidores Propietarios que estuvieron presentes ese día: Alex  79 

Zambrana Obando , Alicia Alfaro Castro, Gilberto Ruiz Vargas. 80 

CAPITULO Nº 3 81 
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LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE CORRESPONDENCIA 82 

 83 

A- ASUNTOS INFORMATIVOS 84 
 85 
ARTICULO 7. Se recibe un documento de parte de la Licda Ana Deisy Solis Rodríguez, 86 
Presidenta de la Asociación de Desarrollo Integral de Llano Bonito el Palenque, en ella 87 
expone el estado en que se encuentra la Calle Solis.  88 
El documento se recibe y se traslada a la Administración para que a través del Ingeniero 89 
Carlos Francisco Elizondo Acuña, se emita un informe del Camino Calle Solis. 90 

  91 
ARTÍCULO 8- Se recibe un documento de parte del Licdo Luis Ernesto Castro Campos y  92 
el Ing. Humberto Ruiz Morera, en el ponen en conocimiento del Concejo el estado de la 93 
propiedad que fue del señor Roberto Antonio Ramírez Alvarado, a la cual se le realizó el 94 
avalúo fiscal (AV-193-2013) y el señor Ramírez como propietario en ese momento 95 
presentó recurso de apelación ante este Concejo, ACUERDO SO-40-405-2014, acuerdo 96 
en el cual se emplaza y se elevó al Tribunal Fiscal Administrativo, Tribunal que a la fecha 97 
no se ha pronunciado y a partir del 6 de noviembre de 2015, la finca en cuestión 98 
cambia de propietario siendo el nuevo propietario en calidad de fiduciario el señor 99 
Danilo Ramírez Alvarado, cédula 2-341-294. 100 
 101 
Dada la situación anteriormente descrita se dispone recibe el documento para que 102 
conste y se incluya en el expediente. 103 
 104 
ARTICULO 9. Se recibe un documento de parte de la Licda Giselle Villalobos Salas y del 105 
MSc Gilbert Morales Zúmbado, Asesor Supervisor, en él presenta dos ternas para el 106 
nombramiento de dos miembros de la Junta de Educación de la Escuela República del 107 
Ecuador de San Juan de Naranjo. Se anota como sigue: 108 
 Grethel María Walker Rojas, cédula 2-538-602 109 
Joadin Alvarado, cédula 1-55804851509 110 
Rosario Matamoros Fernández cédula 2-524-360 111 
 112 
 Mario Alvarado Alvarado,  cédula 1-55802558707 113 
Jorge Arturo Porras, cédula 2-424-716 114 
Yamileth Saborío Ramírez, cédula 1-949-200 115 
Ya fueron nombrados en el Capítulo de Juramentciones. 116 
 117 
ASUNTOS RESOLUTIVOS. 118 
 119 
ARTICULO 10. . Se recibe el Oficio MN-DFT-ATM-PL-089-2015, suscrito por el Licdo. Luis 120 
Ernesto Castro Campos, en él presenta Expediente de la solicitud de licencia de Licores 121 
Categoría 1 “Mini Super con Licores” conforme al artículo 4 de la Ley 9074 Ley de 122 
Regulación y Comercialización de Bebidas con contenido alcohólico, por parte de la 123 
señora Yamileth Castro Alvarez cédula 2-441-897, para ser explotada según ubicación 124 
predial GIS N° 01-130-025-00, en el distrito de Naranjo, 100 metros al Oeste del Templo 125 
Católico de Concepción propiedad de William Murillo Quesada cédula de identidad 126 
número 2-394-411, para ser explotada en el establecimiento denominado: Minisuper J y 127 
D. 128 
Para efectos de que se apruebe o deniegue la licencia solicitud de conformidad con el 129 
Articulo 12 del Reglamento a la Ley número 9047 Ley de Regulación y Comercialización 130 
de Bebidas con contenido alcohólico. Se adjunta el informe del subproceso de 131 
Inspección y Notificación MN-AT—Inspectores 0071-2015, del 3 de diciembre de 2015, se 132 
hace constar que el establecimiento donde se pretende explotar la licencia solicitada 133 
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cumple con los requisitos exigidos por la Ley 9047 y su Reglamento para la licencia 134 
categoría C1,”Minisuper con Licores”    135 
 136 
ACUERDO SO-49-502-2015.  El Concejo Municipal a la luz del Oficio Nª MN-DFT-ATM-PT-089-137 
2015, suscrito por el Licdo Luis Ernesto Castro Campos Director  Financiero y Tributario dispone 138 
aprobar la solicitud de licencia de Licores Categoría 1 “Mini Super con Licores” conforme 139 
al artículo 4 de la Ley 9047 Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con 140 
contenido alcohólico, por parte de la señora Yamileth Castro Alvarez cédula 2-441-897, 141 
para ser explotada según ubicación predial GIS N° 01-130-025-00, en el distrito de 142 
Naranjo, 100 metros al Oeste del Templo Católico de Concepción propiedad de William 143 
Murillo Quesada cédula de identidad número 2-394-411, para ser explotada en el 144 
establecimiento denominado: Mini-super J y D. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 145 
 146 
ARTICULO 11. Se recibe el Oficio número MN-OSG-329-2015, suscrito por la señora Sindy 147 
Umaña Acuña en él solicita la Sesión de Derecho de Uso de la Parcela del Cementerio 148 
Municipal de Naranjo de la señora Luzmilda Arrieta Sanabria, cédula número 2-199-817, 149 
quien es dueña del derecho de uso ubicado en la Sección B-3, Fila 18, Numero 11, con 150 
espacio para un nicho y desea ceder este derecho a su sobrina , señora Ligia Roxana 151 
Segura Arrieta cédula 2-575-852.   152 
 153 
ACUERDO SO-49-503-2015. El Concejo Municipal amparado al  Oficio número MN-OSG-154 
389-2015, suscrito por la señora Sindy Umaña Acuña, encargada del Departamento de  Servicios 155 
Generales, quien en acatamiento de lo que dicta el Reglamento para la Planificación, Dirección, 156 
Vigilancia y Conservación del Cementerio Municipal de Naranjo, aprueba la solicitud  de Cesión 157 
de un Derecho de Uso de la Parcela del Cementerio Municipal de Naranjo de la señora 158 
Luzmilda Arrieta Sanabria, cédula número 2-199-817, quien es dueña del derecho de 159 
uso ubicado en la Sección B-3, Fila 18, Numero 11, con espacio para un nicho y desea 160 
ceder este derecho a su sobrina , señora Ligia Roxana Segura Arrieta cédula 2-575-852. 161 
CUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD 162 
 163 
ARTICULO 12. Se recibe un documento de parte del señor Manuel  Montoya Carranza, 164 
expone el tema de estudio de factibilidad del Acueducto de San Jerónimo de Naranjo. 165 
 166 
ACUERDO SO-49-504-2015. Se acuerda trasladar el documento al Departamento de 167 
Auditoria para que se proceda a realizar una investigación. ACUERDO APROBADO POR 168 
UNANIMIDAD. 169 
 170 
ARTICULO 13. Se recibe el Oficio MN-UTGA-124-15, suscrito por Ing. Kathia Alegría 171 
Zumbado, en él solicita la Sala de Sesiones para el martes 15 de diciembre de 2015, 172 
reunión con la Empresa EBI. (Empresa recolectora de desechos sólidos). 173 
ACUERDO SO-49-505-2015. El Concejo Municipal dispone conceder el permiso 174 
respectivo para que la ing. Kathia alegría Zumbado realice una reunión el 15 de 175 
diciembre de 2015, con la Empresa EBI. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 176 
 177 
ARTICULO 14. Se recibe un documento  suscrito por la Licda Ingrid Soto Rodríguez, en él 178 
invita a la Feria Navideña a realizarse el sábado 12 y 13 de diciembre de 2015, en el 179 
entechado del Parque a partir de las 10 am. 180 
Quedan debidamente invitados. 181 
 182 
 183 

CAPITULO Nº  4 184 
INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO 185 
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ARTICULO 15. El Síndico José Hidalgo representante del distrito de San Miguel informa 186 

que la Partida Específica de para hacer el Camino de Calle la Quesera ya se ejecutó, 187 

de lo cual da las gracias por la ayuda brindada por la Administración, se hizo un tramo 188 

de 300 metro y costo ¢13.000.000.00.  189 

 190 

ARTICULO 16. La Sindica María Isabel Villalobos indica que la Municipalidad había 191 

enviado a colocar unas alcantarillas grandes al frente de la Coopronaranjo en San 192 

Rafael y dejaron unos espacios para colocar unas cajas de registro, la gente está 193 

preocupada porque dejaron el tubo del agua encima. El señor Vicealcalde toma nota. 194 

 195 

ARTICULO 17. El síndico Olivier Segura agradece por la reparación del agua en San 196 

Jerónimo y le pregunta a don Claudio dé cómo está el asunto de los beneficiarios del 197 

tanque de San Jerónimo porque hay varios que están conectados antes de llegar al 198 

tanque. El Vicealcalde le responde que el día de mañana va a estar la cuadrilla y van a 199 

calibrar el tubo.  200 

ARTICULO 18. El Síndico Rolando Castro informa que el 20 de noviembre de este año se 201 

les autorizó iniciar la construcción del nuevo colegio para el Cantón de Naranjo, es un 202 

colegio que se inició en el año 2011, y ha sido una lucha por eso se siente complacido y 203 

lo desea informar a los señores del Concejo y a toda la comunidad.   204 

 205 

 206 

CAPITULO 5 207 

INFORMES Y DICTAMENES DE COMISIONES 208 

ARTICULO 19.  No hay. 209 

CAPITULO Nº 6 210 

MOCION DE LOS REGIDORES Y PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 211 
 212 
ARTÍCULO 20. El regidor Carlos Alfaro Gonzalez solicita el préstamo de la Sala de Sesiones 213 

para el miércoles 16 de diciembre a las 6 de la tarde. Se le responde que ese día hay 214 

Sesión del Concejo por lo que no se le puede ceder el préstamo y que, podría hacer la 215 

solicitud de la Casa de la Cultura. 216 

 217 

ARTICULO 21. El regidor Ovidio Rojas Cubero comenta que hay una situación que se está 218 

dando por el Bajo Arrieta, ahí hay un muro de gaviones que se ha ido deteriorando y 219 

cuando llueve baja una gran cantidad de agua, entiende que algunos vecinos ya 220 

interpusieron la denuncia y les dijeron que faltaba el visto bueno del Ingeniero Elizondo. 221 
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Por lo que le solicita al señor Vicealcalde ayudarle con decirle al ingeniero que se 222 

pronuncie.  El señor Vicealcalde toma nota. 223 

 224 

ARTICULO 22. Se mociona para tomar acuerdo según lo indicado en el Capítulo de 225 

Audiencias, donde se atendió a la Comisión de Turismo, quienes presentaron el Proyecto 226 

denominado “Concurso de Fotografía”. Por lo tanto, el Concejo Municipal a solicitud de 227 

la Comisión de Turismo dispone tomar el siguiente acuerdo: ACUERDO SO-49-506-2015. 228 

Se declara de interés Turístico Cultural el Proyecto denominado Concurso de Fotografía. 229 

ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD.   230 

 231 

CAPITULO Nº 7 232 
INFORME DE LA ALCALDÍA 233 

ARTICULO 23.  234 

Naranjo, 07 de diciembre, 2015. 235 

MN- ALC-5194-15.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 236 
SEÑORES Y SEÑORAS  237 
REGIDORES Y SÍNDICOS MUNICIPALES   238 
 239 
ESTIMADOS COMPAÑEROS:  240 
Me permito presentar el Informe correspondiente a la sesión ordinaria del día 07 de 241 
diciembre, 2015. 242 
 243 
PUNTO UNO   244 
Presento: 245 

 Modificación Interna diciembre 2015 según oficio MN-ALC-5193-15 para su 246 
respectivo análisis.  247 

 Convocatoria a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.   248 
 249 

Naranjo, 07 de diciembre 2015.  250 

MN- ALC-5193-15.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 251 

SEÑORES Y SEÑORAS  252 

 253 

MIEMBROS DE LA COMISIÓN 254 

DE HACIENDA Y PRESUPUESTO   255 

 256 

ESTIMADOS SEÑORES: 257 

Reciban un cordial saludo y a la vez presento para su análisis y aprobación la 258 

modificación Interna presupuestaria del mes de diciembre 2015 conforme a la 259 

información que se le detalla: 260 

Programa  Centro de Costos Código  

 

 

 

I 

Alcaldía  5.1.1.1 

Alcaldía / Servicios Generales 5.1.1.1 / 5.1.1.18 

Concejo Municipal / Secretaria  5.1.1.2 / 5.1.1.3 

Asesoría Legal 5.1.1.7 

Gestión de Cobro  5.1.1.19 
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Bienes Inmuebles  5.1.1.21 

Inspección y Notificación / 

Servicios Generales 

5.1.1.22 / 5.1.1.18 

Inspección y Notificación 5.1.1.22 

Auditoría  5.1.2 

 

 

 

II 

Cementerio  5.2.4 

Mantenimiento de Parques 5.2.5 

Acueducto  5.2.6 

Mercado  5.2.7 

Parqueo Municipal  5.2.11.2 

 261 

 262 

 263 

 264 

CENTRO DE COSTOS: ALCALDIA 5.1.1.1 265 

JUSTIFICACIÓN: Reforzar el rubro de Decimotercer mes correspondiente al 
Personal de la Alcaldía. 

Meta I: Contar con personal calificado y debidamente remunerado con el cual 
realizar una eficiente gestión institucional durante el periodo.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.1.1.1.2.99.0
1 

Útiles y 
materiale
s de 
oficina y 
computo  

¢3.439.9
9 

 5.1.1.1.0.0.3.0
3 

Decimoterce
r mes 

¢3.439.99 

TOTAL ¢3.439.9
9 

 TOTAL ¢3.439.99 

 266 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 267 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 268 
27 del 5 de julio del 2010), La Administración manifiesta que:  269 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 270 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 271 
acredite que estos ya han sido atendidos. 272 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 273 

CENTRO DE COSTOS: ALCALDIA 5.1.1.1 274 

JUSTIFICACIÓN: Trasladar recursos relacionados a vehículo del Centro de Costos 
de la Alcaldía al Centro de Costos de Servicios Generales. 

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 
institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Increment

ar 

5.1.1.1.1.08.
05 

Mantenimie
nto y 
reparación 
de equipo de 
transporte  

¢64.750.0
0 

 5.1.1.18.1.08.
05 

Mantenimie
nto y 
reparación 
de equipo de 
transporte  

¢64.750.00 
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5.1.1.1.1.09.
99 

Otros 
impuestos  

¢400.000.
00 

 5.1.1.18.1.09.
99 

Otros 
impuestos  

¢400.000.0
0 

5.1.1.1.2.01.
01 

Combustible
s y 
lubricantes  

¢66.812.1
6 

 5.1.1.18.2.01.
01 

Combustible
s y 
lubricantes  

¢66.812.16 

TOTAL ¢531.562.
16 

 TOTAL ¢531.562.1
6 

 275 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 276 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 277 
27 del 5 de julio del 2010), La Administración manifiesta que:  278 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 279 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 280 
acredite que estos ya han sido atendidos. 281 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 282 

 283 

CENTRO DE COSTOS: CONCEJO MUNICIPAL 5.1.1.2 – SECRETARIA MUNICIPAL  284 

JUSTIFICACIÓN: Ajustar los recursos necesarios para el Pago de retribución por 
años de servicio y aguinaldo a la Secretaria del Concejo Municipal.   

Meta I: Contar con personal calificado y debidamente remunerado con el cual 
realizar una eficiente gestión institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.1.1.2.1.05.0
1 

Transport
e dentro 
del país 

¢372.267.9
2 

 5.1.1.3.0.01.0
1 

Sueldos 
para cargos 
fijos  

¢29.142.43 

  5.1.1.3.0.03.0
1 

Retribución 
al ejercicio 
liberal de la 
profesión  

¢229.7771.4
6 

 5.1.1.3.0.03.0
3 

Decimoterce
r  

¢63.305.98 

 5.1.1.3.0.04.0
1 

Contribució
n Patronal 
al seguro de 
Salud 

¢36.688.10 

 5.1.1.3.0.04.0
5 

Contribució
n Patronal 
al Banco 
Popular  

¢1.294.57 

 5.1.1.3.0.05.0
1 

Contribució
n patronal 
al seguro de 
pensiones 

¢414.26 

 5.1.1.3.0.05.0
2 

Aporte 
patronal 
régimen 
obligatorio 

¢3.883.71 

 5.1.1.3.0.05.0
3 

Aporte 
patrona al 
fondo de 
capitalizació

¢7.767.42 
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n  

TOTAL ¢372.267.9
2 

 TOTAL ¢372.267.92 

 285 
De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 286 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 287 
27 del 5 de julio del 2010), La Secretaría del Concejo Municipal manifiesta que:  288 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 289 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 290 
acredite que estos ya han sido atendidos. 291 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 292 

 293 

CENTRO DE COSTOS: CONCEJO MUNICIPAL – SECRETARIA 5.1.1.3 294 

JUSTIFICACIÓN: Ajustar los recursos necesarios para el pago de retribución por 
años de servicio y aguinaldo a la Secretaria del Concejo Municipal.   

Meta I: Contar con personal calificado y debidamente remunerado con el cual 
realizar una eficiente gestión institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.1.1.2.1.05.0
1 

Transport
e dentro 
del país 

¢468.483.9
2 

 5.1.1.3.0.01.0
1 

Sueldos para 
cargos fijos  

¢29.142.43 

  5.1.1.3.0.02.0
1 

Tiempo 
extraordinari
o  

¢75.366.98 

 5.1.1.3.0.03.0
1 

Retribución 
al ejercicio 
liberal de la 
profesión  

¢229.771.4
6 

 5.1.1.3.0.03.0
3 

Decimotercer 
mes 

¢69.586.56 

 5.1.1.3.0.04.0
1 

Contribución 
Patronal al 
seguro de 
Salud 

¢47.367.60 

 5.1.1.3.0.04.0
5 

Contribución 
Patronal al 
Banco 
Popular  

¢1.671.40 

 5.1.1.3.0.05.0
1 

Contribución 
patronal al 
seguro de 
pensiones 

¢534.85 

 5.1.1.3.0.05.0
2 

Aporte 
patronal 
régimen 

obligatorio 

¢5.014.21 

 5.1.1.3.0.05.0
3 

Aporte 
patrona al 
fondo de 
capitalizació
n  

¢10.028.43 
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TOTAL ¢468.483.9
2 

 TOTAL ¢468.483.9
2 

 295 
De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 296 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 297 
27 del 5 de julio del 2010), La Secretaría del Concejo Municipal manifiesta que:  298 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 299 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 300 
acredite que estos ya han sido atendidos. 301 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 302 

 303 

 304 

CENTRO DE COSTOS: ASESORIA LEGAL 5.1.1.7 305 

JUSTIFICACIÓN: Pago de confección de Poder Judicial Exp 15-000523-1027CA-6 
Proceso de Conocimiento Actor: Ruben Claudio Acuña López    

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 
institucional durante el periodo.   

Disminuir / Servicios Generales   Trasladar / Alcaldía 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementar 

5.1.1.7.2.99.03 Productos 
de papel, 
cartón e 
impresos 

¢20.000.00  5.1.1.7.1.04.02 Servicios 
jurídicos  

¢20.000.00 

TOTAL ¢20.000.00  TOTAL ¢20.000.00 

 306 
De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 307 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 308 
27 del 5 de julio del 2010), La Asesoría Legal manifiesta que:  309 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 310 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 311 
acredite que estos ya han sido atendidos. 312 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 313 

 314 

CENTRO DE COSTOS: GESTION DE COBRO 5.1.1.20 315 

JUSTIFICACIÓN: Ajustar los recursos necesarios para el pago de sueldos fijos y 
retribución por años de servicio.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Increment

ar 

5.1.3.20.5.01.
05 

Equipo y 
programa
s de 
computo  

¢535.213.6
3 

 5.1.1.20.0.01.
01 

Sueldos 
para cargos 
fijos  

¢350.872.9
5 

  5.1.1.20.0.03.
01 

Retribución 
al ejercicio 

liberal de la 
profesión  

¢68.365.38 

 5.1.1.20.0.03.
03 

Decimoterc
er mes 

¢34.936.53 

 5.1.1.20.0.04.
01 

Contribució
n Patronal 
al seguro de 

¢59.406.07 
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Salud 

 5.1.1.20.0.04.
05 

Contribució
n Patronal 
al Banco 
Popular  

¢2.096.19 

 5.1.1.20.0.05.
01 

Contribució
n patronal 
al seguro de 
pensiones 

¢670.78 

 5.1.1.20.0.05.
02 

Aporte 
patronal 
régimen 
obligatorio 

¢6.288.57 

 5.1.1.20.0.05.
03 

Seguro de 
riesgo del 
trabajo 

¢12.577.15 

TOTAL  ¢535.213.6
3 

 TOTAL ¢535.213.6
3 

 316 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 317 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 318 
27 del 5 de julio del 2010), La Dirección financiera Tributaria   manifiesta que:  319 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 320 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 321 
acredite que estos ya han sido atendidos. 322 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 323 

CENTRO DE COSTOS: BIENES INMUEBLES 5.1.1.21 324 

JUSTIFICACIÓN: Trasladar los recursos del reajuste de la Señora María Elena 
Gonzalo Villalobos a la cuenta de prestaciones legales.  

Meta I: Contar con personal calificado y debidamente remunerado con el cual 
realizar una eficiente gestión institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.1.1.21.0.01.0
1 

Sueldos 
para cargos 
fijos  

¢226.191.7
7 

 5.1.4.6.03.0
1 

Prestacione
s legales 

¢411.989.4
5 

5.1.1.21.0.03.0
1 

Retribución 
al ejercicio 
liberal de la 
profesión  

¢91.984.65   

5.1.1.21.0.03.0
2 

Retribución 
al ejercicio 
liberal de la 
profesión  

¢56.547.94  

5.1.1.21.0.03.0
3 

Decimoterce
r mes 

¢37.265.09  

TOTAL ¢411.989.4
5 

 TOTAL ¢411.989.4
5 

 325 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 326 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 327 
27 del 5 de julio del 2010), La Dirección Financiera Tributaria manifiesta que:  328 
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• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 329 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 330 
acredite que estos ya han sido atendidos. 331 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 332 

 333 

CENTRO DE COSTOS: INSPECCION Y NOTIFICACIÓN 5.1.1.22  / SERVICIOS 334 

GENERALES 5.1.1.18 335 

 336 

JUSTIFICACIÓN: Trasladar recursos relacionados a vehículo del Centro de Costos 
de Inspección al Centro de Costos de Servicios Generales 

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 
institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Increment

ar 

5.1.1.22.1.08.
05 

Mantenimie
nto y 
reparación 
de equipo de 
transporte  

¢2.800.00  5.1.1.18.1.08.
05 

Mantenimie
nto y 
reparación 
de equipo de 
transporte  

¢2.800.00 

5.1.1.22.1.09.
99 

Otros 
impuestos  

¢100.000.
00 

 5.1.1.18.1.09.
99 

Otros 
impuestos  

¢100.000.
00 

5.1.1.22.2.01.
01 

Combustible
s y 
lubricantes  

¢500.000.
00 

 5.1.1.18.2.01.
01 

Combustible
s y 
lubricantes  

¢500.000.
00 

5.1.1.22.2.04.
02 

Repuestos y 
accesorios  

¢25.717.9
0 

 5.1.1.18.2.04.
02 

Repuestos y 
accesorios  

¢25.717.9
0 

TOTAL ¢628.517.
90 

 TOTAL ¢628.517.
90 

 337 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 338 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 339 
27 del 5 de julio del 2010), Dirección Financiera y Tributaria  manifiesta que:  340 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 341 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 342 
acredite que estos ya han sido atendidos. 343 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 344 
 345 
 346 

CENTRO DE COSTOS: INSPECCION Y NOTIFICACIÓN 5.1.1.22 347 
 348 

JUSTIFICACIÓN: Ajustar los recursos necesarios para el pago de retribución por 
años de servicio.  

Meta I: Contar con personal calificado y debidamente remunerado con el cual 
realizar una eficiente gestión institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.1.1.22.2.99.0
1 

Útiles y 
materiale
s de 
oficina y 

¢38.715.4
2 

 5.1.1.22.0.03.0
1 

Retribución 
por años de 
servicio 

¢54.524.37 



 

 

13 

computo  

5.1.1.22.2.99.0
3 

Producto
s de 
papel, 
cartón e 
impresos 

¢30.892.2
1 

 5.1.1.22.0.03.0
3 

Decimoterce
r mes  

¢4.543.70 

  5.1.1.22.0.04.0
1 

Contribució
n patronal 
al seguro de 
salud 

¢7.726.10 

 5.1.1.22.0.04.0
5 

Contribució
n patronal 
al banco 
popular  

¢272.62 

 5.1.1.22.0.05.0
1 

Contribució
n Patronal 

al seguro  

¢87.24 

 5.1.1.22.0.05.0
2 

Aporte 
patronal 
régimen 
obligatorio  

¢817.87 

 5.1.1.22.0.05.0
3 

Aporte 
patronal al 
fondo de 
capitalizació
n  

¢1.635.73 

TOTAL ¢69.607.6
3 

 TOTAL ¢69.607.63 

 349 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 350 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 351 
27 del 5 de julio del 2010), La Dirección Financiera Tributaria  manifiesta que:  352 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 353 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 354 
acredite que estos ya han sido atendidos. 355 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 356 

 357 

CENTRO DE COSTOS: AUDITORIA 5.1.2 358 

JUSTIFICACIÓN: Dar contenido presupuestario a la partida de prestaciones 
legales, para pagar saldo pendiente de pago a Ángel Méndez Castro, Ex auditor. 
Ajustar la partida de Otros >Incentivos salariales para completar el año 2015.   

Meta I: Contar con personal calificados y debidamente remunerado con el cual 
realizar una eficiente gestión institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.1.2.1.03.0
1 

Informació
n  

¢74.174.44  5.1.2.0.03.01 Retribución 
por años de 
servicio 

¢30.000.00 

5.1.2.1.04.0
2 

Servicio 
jurídicos  

¢25.000.00  5.1.2.0.03.03 Decimoterce
r mes  

¢2.500.00 

5.1.2.1.04.9
9 

Otros 
servicios de 

¢100.000.0
0 

 5.1.2.0.04.01 Contribució
n patronal 

¢4.251.00 
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gestión y 
apoyo  

al seguro de 
salud 

5.1.2.1.05.0
1 

Transporte 
dentro del 
pais 

¢30.000.00  5.1.2.0.04.05 Contribució
n patronal 
al banco 
popular  

¢150.00 

5.1.2.1.07.0
1 

Actividades 
de 
capacitació
n  

¢70.000.00  5.1.2.0.05.01 Contribució
n Patronal 
al seguro  

¢48.00 

  5.1.2.0.05.02 Aporte 
patronal 
régimen 
obligatorio  

¢450.00 

 5.1.2.0.05.03 Aporte 
patronal al 

fondo de 
capitalizació
n  

¢900.00 

 5.1.2.1.06.01.0
4 

Seguro de 
riesgo del 
trabajo  

¢525.00 

 5.1.2.6.03.01 Prestaciones 
legales 

¢260.350.4
4 

TOTAL ¢299.174.4
4 

 TOTAL ¢299.174.4
4 

 359 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 360 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 361 
27 del 5 de julio del 2010), La Oficina de Auditoría Interna mediante el oficio AUDI-MN-362 
CO-102-2015 manifiesta que:  363 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 364 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 365 
acredite que estos ya han sido atendidos. 366 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 367 

 368 

PROGRAMA II: CEMENTERIO 5.2.4 369 

JUSTIFICACIÓN: Se requiere inyectarle contenido a la cuenta Reintegro o 
Devoluciones.  

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 
institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementar 

5.2.4.2.01.04 Tintas, 
pinturas y 
diluyentes 

¢52.680.00  5.2.4.6.06.02 Reintegros o 
devoluciones  

¢52.680.00 

TOTAL ¢52.680.00  TOTAL ¢52.680.00 

 370 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 371 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 372 
27 del 5 de julio del 2010), La Administración del Cementerio manifiesta que:  373 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 374 
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• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 375 
acredite que estos ya han sido atendidos. 376 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 377 

 378 

 379 

PROGRAMA II: MANTENIMIENTO DE PARQUES 5.2.5 380 

JUSTIFICACIÓN: dar contenido presupuestario para la compra de materiales 
eléctrico para mejorar en el Parque.  

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementar 

5.2.5.5.02.9
9 

Otras 
construccione
s, adiciones y 
mejoras 

¢2.788.451.4
3 

 5.2.5.2.03.0
4 

Materiale
s y 
producto
s 
eléctricos
, 
telefónico
s y de 
computo  

¢2.788.451.4
3 

TOTAL ¢2.788.451.4
3 

 TOTAL ¢2.788.451.4
3 

 381 
De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 382 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 383 
27 del 5 de julio del 2010), El Subprograma de Mantenimiento de Parques manifiesta 384 
que:  385 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 386 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 387 
acredite que estos ya han sido atendidos. 388 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 389 

 390 

PROGRAMA II: ACUEDUCTO 5.2.6 391 

 392 

JUSTIFICACIÓN: Contar con el contenido presupuestario en los diferentes rubros 
para la gestión adecuada de la Oficina, brindado un servicio adecuado.  

Meta VII: Suministrar el servicio de agua potable a los abonados diariamente 
durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incrementa

r 

5.2.6.1.01.0
2 

Alquiler de 
maquinaria
, equipo y 
mobiliario  

¢200.000.0
0 

 5.2.6.5.01.9
9 

Maquinari
a y equipo 
diverso  

¢200.000.00 

TOTAL ¢200.000.0
0 

 TOTAL ¢200.000.00 

 393 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 394 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 395 
27 del 5 de julio del 2010), La Oficina de Acueducto mediante el oficio MN-DAM-074-396 
2015 manifiesta que:  397 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 398 
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• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 399 
acredite que estos ya han sido atendidos. 400 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 401 

 402 

PROGRAMA II: MERCADO MUNICIPAL 5.2.7 403 

 404 

JUSTIFICACIÓN: Se requiere inyectarle contenido a la cuenta de Jornales y 
Tiempo Extraordinario para cancelar el total de salario hasta diciembre del año 
2015 de Misceláneos – Oficiales de Seguridad. Así como reforzar el rubro de 
Productos eléctricos. 

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 
institucional durante el periodo.    

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Increment

ar 

5.2.7.5.02.
99 

Otras 
construccion
es, adiciones 
y mejoras 

¢710.888.
67 

 5.2.7.0.01.02 Jornales  ¢445.226.1
5 

  5.2.7.0.02.01 Tiempo 
extraordinar
io  

¢50.000.00 

 5.2.7.0.03.03 Decimoterce
r mes  

¢41.268.85 

 5.2.7.0.04.01 Contribució
n patronal 
al seguro de 
salud 

¢70.173.55 

 5.2.7.0.04.05 Contribució
n patronal 
al banco 
popular  

¢2.476.13 

 5.2.7.0.05.01 Contribució
n Patronal 
al seguro  

¢792.36 

 5.2.7.0.05.02 Aporte 
patronal 
régimen 
obligatorio  

¢7.428.39 

 5.2.7.0.05.03 Aporte 
patronal al 
fondo de 
capitalizació
n  

¢14.856.78 

 5.2.7.1.06.01.
04 

Seguro de 
riesgo del 
trabajo  

¢8.666.46 

 5.2.7.2.03.04 Materiales y 
productos 
eléctricos, 
telefónicos y 
de computo  

¢70.000.00 

TOTAL ¢710.888.  TOTAL ¢710.888.6
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67 7 

 405 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 406 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 407 
27 del 5 de julio del 2010), La Administración del Mercado manifiesta que:  408 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 409 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 410 
acredite que estos ya han sido atendidos. 411 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 412 

 413 

PROGRAMA II: PARQUEO MUNICIPAL  414 

JUSTIFICACIÓN: Es necesario ajustar el contenido presupuestario para la 
reparación de un golpe que sufrió vehiculo mientras estaba estacionado en el 
Parqueo Municipal.  

Meta II: Adquirir los servicios y suministros necesarios para una eficiente gestión 
institucional durante el periodo.   

Disminuir  Trasladar 

Código Cuenta Monto a 
rebajar 

 Código Cuenta Suma a 
Incremen

tar 

5.2.11.2.1.02
.04 

Servicio de 
telecomunicacio
nes 

¢15.000.
00 

 5.2.11.2.1.08
.05 

Mantenimie
nto y 
reparacione
s de equipo 
de 
transporte  

¢15.000.0
0 

TOTAL ¢15.000.
00 

 TOTAL ¢15.000.0
0 

 415 

De conformidad con el Artículo 8º— del Reglamento de Modificaciones Presupuestarias 416 
de la Municipalidad de Naranjo, (Acuerdo SO-27-492-2010, de la Sesión Ordinaria Nº 417 
27 del 5 de julio del 2010), El Parqueo Municipal manifiesta que:  418 

• No se están desviando recursos que tienen un fin específico. 419 
• No se están desviando recursos comprometidos por leyes, salvo que se 420 
acredite que estos ya han sido atendidos. 421 
• No se está afectando recursos comprometidos por licitaciones o contratos. 422 

 423 

La Presidenta de la Comisión de Hacienda y Presupuesto solicita se reúnan el 424 
miércoles a las 5.30p.m. 425 
 426 
PUNTO DOS 427 
Con relación al Acta de la Sesión Ordinaria número 46 Celebrada por el Concejo 428 
Municipal a las dieciocho horas del lunes 16 de noviembre del 2015. CAPITULO Nº 5 429 
INFORME DE LOS CONSEJOS DE DISTRITO ARTICULO 21. La sindica María Isabel 430 
Villalobos comenta que si existe una ley donde se debe respetar el ancho de la 431 
carretera, cree que son 7 o 8 metros, esa misma ley se debe de respetar cuando se da 432 
un permiso para construir si hay una calle municipal a un costado, cuánto se debe dar 433 
de retiro de la calle. 434 

El Presidente le pregunta si la casa ya existe o es un terreno nuevo? La señora 435 
Villalobos responde que es un terreno nuevo que se construyó hace como dos años 436 
pero tiene calle cantonal al frente y calle nacional al otro lado. El Presidente indica 437 
que cuando se construye el Ingeniero de Construcciones les da el retiro con la 438 
medida indicada en la ley. El Vicealcalde indica que la medida para la ruta nacional 439 
es otra y la que da el ingeniero municipal es otra. 440 
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El Departamento de Planificación Urbana mediante el oficio DPU-MN-575-2015 se 441 
manifiesta al respecto. LEER OFICIO.  442 
 443 
Se recibe como información el punto dos. 444 
 445 
PUNTO TRES 446 
Se solicita la aprobación para hacer uso del Salón de Sesiones el día jueves 10 de 447 
diciembre 2015 a las 9 am. Asunto a tratar a Nivel Interno: Capacitación de Personal 448 
Municipal.   449 
ACUERDO SO-49-507-2015. Se concede el permiso del uso de la Sala de Sesiones para el 450 
jueves 10 de diciembre de 2015 a las 9 am. ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 451 
 452 
 453 
PUNTO CUARTO. Informa sobre el correo electrónico enviado por la Licda Rosibel Monge 454 
Castillo, quien presenta un listado de estatus de los expediente judiciales, en 455 
acatamiento al ACUERDO SO-44-451-2015 DE LA Sesión Ordinaria número 44 del 26 de 456 
octubre de 2015.   El informe fue enviado por correo por ser muy extenso está en el 457 
correo del señor Presidente. El señor Vicealcalde pregunta que si desean que lo pase 458 
por correo por escrito. 459 
El regidor Alex Zambrana Obando, quien funge como Presidente el día de hoy indica 460 
que es mejor que se entregue una copia en físico y también que se envíe por correo 461 
electrónico. 462 
 463 
PUNTO CINCO. El señor Vicealcalde solicita una audiencia en nombre de la señora 464 
Alcaldesa para atender a la Empresa Desarrolladora del Proyecto de Guarumal y la 465 
Radial para el próximo lunes. 466 
Se dispone dar la audiencia para el lunes 14 de diciembre de 2015 y que indiquen el 467 
motivo y objetivo de lo que vienen a exponer. 468 
 469 
 470 
PUNTO SEIS. El señor Vicealcalde agradece al Concejo y a la Administración la ayuda y 471 
el apoyo a la Vuelta Ciclística la cual se llevará a cabo el próximo viernes 18 de 472 
diciembre inicia a las 8:30 am. Los invita a todos, el recorrido inicia en el Parque. 473 
  474 
PUNTO SIETE. El señor Vicealcalde presenta la Resolución de las once horas con diez 475 
minutos del veinticinco de noviembre del año dos mil quince Ordinario Laboral seguido 476 
ante el Juzgado de Trabajo de Grecia, expediente número 14-000021-1113-LA, por 477 
Cristian Antonio Ruiz Alvarez.  Por tanto: El cual se rechaza por el fondo el recurso de 478 
apelación interpuesto por el señor Cristian Antonio Ruiz Alvarez y en consecuencia se 479 
confirma en todos sus extremos el fallo venido en alzada. Lo indica para que conste en 480 
el acta. 481 

CAPITULO  Nº 8 482 

INFORME DE LA PRESIDENCIA 483 
 484 

ARTICULO 24. El regidor Alex Zambrana Obando, quien funge en esta Sesión como 485 

Presidente en ausencia del regidor Hans Corrales Morales. Hace el recordatorio de la 486 

sesión ordinaria el día miércoles 9 de diciembre y el miércoles 16 de diciembre a todos 487 

los miembros del Concejo Municipal según el ACUERDO SO-45-463-2015, mismo que fue 488 

enviado al Diario Oficial la Gaceta para la publicación de ley.   489 

 490 
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CAPITULO Nº 9. 491 

CLAUSURA 492 
ARTÍCULO25. Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las diecinueve horas y 493 

cuarenta y cinco minutos del  siete de diciembre  de dos mil quince.  494 

 495 
 496 
 497 
Alex Zambrana Obando                                                       Margarita González Arce                498 
Vicepresidente  Municipal                                           Secretaria  499 
 500 

 501 
 502 
 503 

Licda. Olga Marta Corrales Sánchez 504 
Alcaldesa 505 

 506 
 507 
 508 


